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Objetivo: 
Incrementar la competitividad de los 

exportadores con la obtención del certificado 

de origen o el cuaderno ATA.
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Certificación 
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Ser cada vez más competifico
frente a un mundo cambiante.

El Estado tiene la obligación de
aportar en ello.

Algunos puntos a considerer:

Retos del 
exportador

CALIDAD

Producto que supera los 
estándares

PLAZOS

Tiempo de entrega en la 
fecha pactada

SEGURIDAD

Empaque apropiado y 
cobertura de siniestros

BENEFICIOS

Menores costos para el 
importador

EFICIENCIA

Reducir los costos de 
producción.

DEJAR ESTE 

ESPACIO VACÍO 

EN TODA SU 

PRESENTACIÓN



Beneficio al importador con la
exoneración del pago de aranceles,
mediante una prueba de origen.

Prueba de origen: Certificado de Origen o
una Declaración en factura.

Destino – país con 
el que tenemos 
acuerdo comercial

DEJAR ESTE 

ESPACIO VACÍO 

EN TODA SU 

PRESENTACIÓN



Muchos importadores requieren un
certificado de origen no preferencial,
porque desean tener la certeza que lo
adquirido es de origen peruano., por
algún atributo particular: calidad del
producto.

Destino – país con 
el que no tenemos 
acuerdo comercial

DEJAR ESTE 

ESPACIO VACÍO 

EN TODA SU 

PRESENTACIÓN



8

Fuente: MINCETUR

EVOLUCIÓN DE LAS EXPORTACIONES PERUANAS



CIFRAS RELEVANTES 2024

Volumen total exportado en 2024: US$ 74 664 millones.
Principales destinos: China(34%), EEUU (13%), UE (11%), India 
(6%).

9750 exportadores vs. 40 812 importadores 

Fuente: MINCETUR / SUNAT



CIFRAS RELEVANTES 2024

Tradicional (US$ 54 096 /  72%): 
Cobre, oro, plata, gas natural licuado, harina y aceite de 
pescado, café.

No tradicional (US$ 20 568 /  28%): 
Arándano, uva, palta, cacao y derivados, plástico y sus 
manufacturas, prendas de vestir, pescado fresco y congelado

Fuente: MINCETUR / SUNAT
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Fuente: www.acuerdoscomerciales.gob.pe



ACUERDOS COMERCIALES

Los acuerdos comerciales permiten el intercambio comercial 
con la exoneración del pago de los aranceles (beneficio o 
preferencia arancelaria).

El importador se acoge a la preferencia mediante la 
presentación de una prueba de origen (proporcionada por el 
exportador)



ACUERDOS COMERCIALES

Prueba de origen:

- Certificado de origen
Certificación por entidades
Auto certificación

- Declaración en factura



CERTIFICACIÓN POR ENTIDADES

Entidades autorizadas por el MINCETUR.

17 acuerdos: CAN, MERCOSUR, Cuba, Chile, México, 

Singapur, China, EFTA, Tailandia, Japón, Panamá, 

Unión Europea, Costa Rica, Venezuela, Alianza del 

Pacífico, Honduras y Reino Unido. (VUCE).



AUTO CERTIFICACIÓN

5 acuerdos: Estados Unidos, Canadá, Corea, Australia y 
CPTPP.

El exportador completa, firma el certificado de origen y lo 
envía a su cliente importador (no acude a la entidad para la 
certificación)



DECLARACIÓN EN FACTURA

La declaración en factura es una modalidad de certificación 
establecida en los siguientes 7 acuerdos, en forma alternativa 
a la certificación por entidades :

Es una glosa/texto que se coloca en la factura u otro 
documento comercial. El exportador debe estar acreditado 
por el MINCETUR como Exportador Autorizado.
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¿QUÉS ES EL CERTIFICADO DE ORIGEN PREFERENCIAL?

El Certificado de Origen preferencial es el documento 

comercial que acredita el cumplimiento de las normas 

de origen de las mercancías exportadas para acogerse 

a los beneficios arancelarios derivados de los 

Acuerdos Comerciales.



CERTIFICADO DE ORIGEN PREFERENCIAL

Se mencionó que, en el marco de los acuerdos comerciales, el 
importador se acoge al beneficio arancelario mediante la 
presentación de una Prueba de origen:

- Certificado de origen (preferencial)
Certificación por entidades
Auto certificación

- Declaración en factura



CERTIFICADO DE ORIGEN PREFERENCIAL

Es el exportador o su representante quien debe 

gestionarlo en cada exportación para remitirlo a su 

cliente y este se beneficie con la exoneración o 
reducción del pago de aranceles.

El exportador con su clave SOL realiza el tramite en el portal 
de la Ventanilla Única de Comerio Exterior – VUCE que es el 
medio donde se solicita y, luego, la entidad autorizada lo 
emite.



CERTIFICADO DE ORIGEN PREFERENCIAL

El trámite consiste de dos pasos; primero es el registro de 
cada producto a exportar, por acuerdo comercial, el segundo 
paso es la solicitud del certificado de origen.

Para el registro del producto, se debe determinar la unidad de 
medida de venta, ya que esta define la información que se 
completará en el sistema VUCE. Por ejemplo, un producto se 
vende por toneladas, entonces saber la cantidad y costo del 
insumo A para obtener una tonelada de producto; la cantidad 
y costos del insumo B para una tonelada de producto, etc.



CERTIFICADO DE ORIGEN PREFERENCIAL

Antes de iniciar el trámite en la VUCE, sugerimos al 
exportador que se realice un diagnóstico del cumplimiento de 
las reglas de origen del producto a exportar.

¿Qué producto?, ¿destino?, ¿exportador productor?, 

¿dónde se produce?, ¿qué insumos se han utilizado en 

su elaboración?

Pago de derecho de trámite de emisión: S/ 47.44, a partir 

del 30 de junio de 2025



CERTIFICADO DE ORIGEN PREFERENCIAL

Caso 1: Sillas de plástico (subpartida 9401800000)

Se exportará a Colombia

El exportador es productor (fábrica ubicada en Lima)

Se vende por unidades. Precio US$ 4

Se utiliza materiales originarios y no originarios en su 

fabricación. Polipropileno 3902100000) y masterbach 

(3206494000). Adjunta facturas y orden de fabricación.

¿Qué dice la regla de origen para este producto?:



¿QUÉ DICE LA REGLA DE ORIGEN?



REUNIR LA INFORMACIÓN



REUNIR LA INFORMACIÓN
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CERTIFICADO DE ORIGEN NO PREFERENCIAL

Este documento no brinda el beneficio arancelario al 

importador, más bien, lo solicita por alguna de estas 

razones: asegurar que el producto realmente se haya 

producido en el país de exportación, debido a alguna 

cualidad específica; que sea parte de lo requerido en la 

carta de crédito, o para protegerse de alguna medida 
antidumping.



CERTIFICADO DE ORIGEN NO PREFERENCIAL

La Cámara de Comercio de Lima cuenta con una 

plataforma propia para el trámite de estas certificaciones

www.cclcertificaciones.pe

Requisitos:
Factura
Declaración de obtención o fabricación local
S/ 50

http://www.cclcertificaciones.pe/


CERTIFICADO DE ORIGEN NO PREFERENCIAL



CERTIFICADO DE ORIGEN NO PREFERENCIAL



CERTIFICADO DE ORIGEN NO PREFERENCIAL



CERTIFICADO DE ORIGEN NO PREFERENCIAL



CERTIFICADO DE ORIGEN NO PREFERENCIAL
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CUADERNO ATA

Es un documento estándar empleado en el comercio

internacional para que las aduanas, en

aproximadamente 80 países adheridos a este sistema,

permitan la entrada y posterior salida de mercancías, sin

transformación, libre del pago de impuestos o

aranceles, teniendo como resultado un tránsito en
aduanas mucho más rápido y eficiente.



CUADERNO ATA

Denominado así por sus siglas en francés e inglés

(Admission Temporaire/Temporary Admission).

El cuaderno ATA cubre mercancías que van a ser

destinadas a una feria o exhibición, así como también

equipos que se van a emplear en alguna actividad

profesional o trabajo en otro país. Citando algunos

ejemplos: campeonatos deportivos, eventos artísticos,

rodaje de películas, etc.



CUADERNO ATA

Algunos países.-

-América: EEUU, Canadá, México y Chile

-Europa: Unión Europea, Noruega, Suiza, Turquía, Reino

Unido, entre otros.

-Asia: China, Japón, India, Corea, Tailandia, entre otros.

-África y Medio Oriente: Argelia, Israel, Sudáfrica,

Emiratos Árabes Unidos, entre otros.



CUADERNO ATA

La CCL es la entidad autorizada por SUNAT para la 

emisión del cuaderno ATA

Exportación temporal

El link es: https://camaralima.org.pe/cuaderno-ata

Acceso al solicitante, SUNAT, funcionario responsable 
de la CCL.

https://camaralima.org.pe/cuaderno-ata


CUADERNO ATA



CUADERNO ATA


